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SOLICITUD DE PROPUESTA (SdP) 

SDP/045/MPPEE/2014 

 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE 

GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE GRAN ENVERGADURA 
 

Caracas, 11 de julio de 2014 
 

ACLARATORIA No.2 
 

En relación con el proceso de la referencia, nos dirigimos a Ustedes para informarles sobre las 
consultas formuladas por las empresas posibles participantes y las respuestas a las mismas, las cuales 
esperamos sean tomadas en consideración al momento de presentar su propuesta:  
 

 
 
Agradeciendo la atención a la presente 
 
 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
PNUD VENEZUELA 

Consulta No.1 Indicar si se exigirá un mínimo de viajes para cumplir con la consultoría, y en caso 
afirmativo, si puede viajar solo el coordinador o si se solicitará que lo hagan todos 
los especialistas. 

Respuesta No. 1 La consultoría contempla como producto  el diagnóstico de la situación en 
materia de gestión, seguimiento y evaluación de proyectos de gran envergadura, 
lo cual abarca actividades para la preparación, levantamiento de información, 
diagnóstico inicial e intercambio de experiencias. El consultor debe establecer 
en su oferta el número de visitas que considere necesarias para el desarrollo de 
esta actividad. Las personas que viajarán dependerán de lo que considere 
pertinente el consultor para el logro de los objetivos planteados. El número de 
personas que viajarán debe estar contemplado en la oferta. 
 

Consulta No.2 En los TDR se indica que el cargo de director o coordinador de la consultoría debe 
ser un ingeniero civil o afín con estudios avanzados en gestión de proyectos. Se 
consulta si es posible postular a un economista con amplia formación y experiencia 
en la evaluación y gestión de proyectos de inversión para este cargo o 
necesariamente debe postularse un ingeniero. 

Respuesta No. 2 Puede ser otra profesión pero con amplia experiencia demostrable en la gestión 
de proyectos de gran envergadura y demostrar mediante antecedentes 
experiencia en la ejecución de proyectos que involucre la obtención de los 
productos solicitados en estos TdR, es decir, en materia de gestión, seguimiento 
y evaluación de proyectos de gran envergadura. 


